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Málaga, 23 de marzo de 1999.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 5 de abril de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, sobre beneficiario de los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de
la Junta de Andalucía al que no ha sido posible notificar
un Acto Administrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Expediente: 41/00226/96 J.
Entidad: Edegatransac, S.A.
Contenido del Acto: Resolución de extinción de la sub-

vención de fecha 23.2.99, en la que se ordena la extinción
total de la subvención concedida, por un importe de
10.844.685 ptas., advirtiéndole que contra la misma podrá
interponerse recurso ordinario ante el Ilmo. Sr. Director General
de Formación Profesional y Empleo en el plazo de un mes
a contar desde la notificación de la presente Resolución
(art. 114 y ss de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común).

Sevilla, 5 de abril de 1999.- La Delegada, M.ª José Fer-
nández Muñoz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre pago de indemnizaciones por expropiación for-
zosa que se cita.

EXPROPIACIONES

PAGO DE INDEMNIZACIONES

A N U N C I O

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican
y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
ha dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizado con el correspondiente poder
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el documento nacional de identidad, los títulos de pro-
piedad de la finca afectada y certificación del Registro de la
Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de cargas
de los terrenos.
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Al mismo tiempo, se hace público este acto para que,
si existieran terceras personas que se considerasen con mejor
derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan compa-
recer en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de
los documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 5 de abril de 1999.- El Delegado, Carlos Morales
Cabrera.

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores del Anuncio de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se somete
a información pública y se abre el trámite de audiencia
en el expediente incoado que se cita. (BOJA núm. 37,
de 27.3.99).

Publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 37, de 27 de marzo, el Anuncio de la Delegación
Provincial de Almería, por el que se somete a información
pública y se abre el trámite de audiencia en el expediente
incoado para su declaración como Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor de la Iglesia de Nuestra Señora
de la Encarnación de Vera (Almería), a los interesados en
el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios
o titulares de otros derechos, y advertido error en el texto del
mismo, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 3.731 donde dice: «Encontrándose
en tramitación el expediente de declaración de Monumento,
como Bien de Interés Cultural, a favor de la Basílica de Nuestra
Señora de las Mercedes de Oria...», debe decir: «Encontrán-
dose en tramitación el expediente de declaración de Monu-
mento, como Bien de Interés Cultural, a favor de la Iglesia
de Nuestra Señora de la Encarnación de Vera».

Almería, 5 de abril de 1999

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 17 de marzo de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado en el procedimiento sancionador núm.
RTP-14/98, instruido por la Delegación Provincial en
Córdoba de esta Consejería, la Resolución definitiva
que se cita.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-


